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El jueves 2 de abril se celebró el Pleno de la Junta de Personal para tratar entre otros los 
siguientes temas: 
 
Modificación de instrucciones acerca de incendios en la Consejería de Medio Rural 
Y Pesca. 
 
Este tema se trató en la reunión mantenida por la Junta de Personal con la Secretaría 
General Técnica de Medio Rural, la cual, nos trasladó su intención de abordar de nuevo 
este tema, si por parte de la Junta de Personal se presentaban modificaciones a dicha 
instrucción.  
Se acuerda crear una Comisión Técnica  
 
Problemática en la sustitución del personal por I.L.T en  el Servicio de Prevención 
de Riesgos laborales. 
 
A pesar de que la no sustitución de las bajas por enfermedad se está generalizando en 
todas las Consejerías, en este Servicio el problema tiene repercusiones, si cabe, más 
graves, ya que la falta de esas sustituciones en ámbitos tan sensibles como este no solo 
ralentiza los reconocimientos médicos, que ya no se hacían con la periodicidad 
adecuada sino que llegan a suspenderse en su totalidad. 
La Junta de Personal acuerda pedir una reunión conjunta con Función Pública y el 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales para tratar este tema. 
 
Asuntos pendientes con la Consejería de Cultura y Turismo.  
 
Desde la Junta de Personal hemos enviado, en reiteradas ocasiones, peticiones de 
reunión con la Secretaría General Técnica de está Consejería, además de no recibirnos 
la respuesta, por escrito, de dicha Secretaría ha sido: …en relación con lo previsto en el 
artículo 10.4 de la Ley del Principado de Asturias 8/1991, de 30 de julio,.de Organización 
de la Administración, excede de la competencia de esta Secretaría General Técnica ( 
limitada a la gestión y administración, con carácter general, de los recursos humanos, 
adscritos a la Consejería…etc) . No obstante la Junta de Personal acuerda reiterar de 
nuevo un escrito a Secretaría General Técnica y a la  Viceconsejería de Cultura y 
Turismo y tratar todos los temas pendientes de esta Junta de Personal con dicha  
Consejería.  
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Hemos tratado también: 
• problemática de los trabajadores del Consejo Consultivo para acceder a cursos 

del IAAP. 
• problemas de climatización en los Edificios Administrativos. 
• Puesto vacante de auxiliar administrativo de La Morgal  

 
De estos y otros temas os iremos informando una vez hayamos mantenido reuniones 
con la Consejerías competentes en los mismos. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


